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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 13 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
preferente (i)

Compra Venta Cfcmpra Venta

Francos .............................. ............ .
Libras ............................................ .
Dolares ...........................................
L iras ................. .....................
Francos suizos ............... ................ *

9»*5 
44» ' 
IO»95 
io ,95 

253»—

2 5>~  
4,10

43»5°
2,60
3 »<>4

2,295
,35»79

9»35 
4o» 
11,22 
ri ,2 2

259-35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3»1 *

2»35
,r 36,60

66,—
16*40

379»5°

65.25 
3.90 .

67.65
16,81 

3®9.—

66*90 
4»—

Reichsmark ....... .............................
Francos belgas .................. .
Florines ............... ........Y ...............
Escudos ................................... ...... .
Pesos, moneda legal .....................
Coronas su ecas........... ......................
Coronas noruegas ............................
Coronas danesas ..........................
Pesos chilenos ...................................

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por «concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 194

IN S TIT U TO  ESPAÑOL DE MONEDA
e x t r a n j e r a

Habiéndose extraviado el resguardo de 
(depósito expedido en Madrid por el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, 
con fecha 16 de diciembre de 1939» seña- 
liado com el número 576, comprensivo de
2.000 pesetas en Empréstito Externo Ar
gentino 6 por 100 1927, a favor de doña 
Patrocinio iBertrán de Lis (Muir, se anun. 
cía al público para que el qué se crea 
con derecho a. reclamación la verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin redamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el primitivo y quedando este 
,Instituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, 8 de octubre de 1946.— Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.— 
E l Jefe  de Valores, L . Encío.

4-675-0________  i.a 13-10-946

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

E d i c t o  
Don Félix Carbajal Riego, Delegado ded 

Tribunal de Cuentas para el Ramo de 
Correos en la Dirección General de Co. 
rreos y Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 165 y demás concordantes y  com
plementarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presente se lla
ma y cita al que fué Cartero urbano de 
San Vicente de Sarriá (Barcelona) don 
Enrique Bonéu Roque, v por fallecimien
to suyo a sus herederos, para que compa
rezcan a las once horas del día dieciséis 
de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y seis en el local que ocupa esta De
legación en el Palacio de Comunicacio
nes (planta sexta), para ser practicada la 
liquidación provisional de presunto al
cance (determinada en el artículo 89 del 
aludido Reglamento de 16 de julio de 
.1935), en el expediente administrativo-

judicial que contra el mencionado ex 
Cartero vengo instruyendo sobre reinte
gro al Tesoro de dos mil quinientas pese, 
tas (2.500 pesetas) a causa de la desapa
rición del pliego de valores número 26, de 
d-icha cantidad, el día 23 de agosto de 
1932. También se les llama, cita y em
plaza para recoger (acto seguido de ter
minarse la práctica de Ja liquidación pro. 
visional) y contestar el correspondiente 
pliego de cargos que se* les tendrá formu* 
lado, bajo apercibimiento de que en el 
caso de «no hacerlo dentro del término de 
diez días de su emplazamiento serán de
clarados rebeldes, continuará el procedi
miento sin su audiencia y les pararán las 
demás consecuencias .y perjuicios a que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid a  nueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y  seis.—El De, 
legado, Félix Carbajal Riego.

1.446-O.

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS EN LA DIRECCION 

GENERAL DE PRISIONES
Sentencia.—En Madrid a  5 de octubre 

de 1946, en el expediente administrativo 
judicial de reintegro contra don Vicente 
Cascant Reig, que desempeñó éi cargo de 
Administrador de la Prisión Provincial de 
Albacete, por alcance que contrajo;

Resultando en vista del oficio elevado 
a e9te Tribunal por la Dirección General 

.de Prisiones el 26 de septiembre de 1945, 
la Sala Especial de Reintegros del mismo 
ordenó la instrucción de dicho expediente 
en 28 de septiembre de 1945'por reinte
gro de 18.999,07;

Resultando que practicada la liquida
ción provisión al del alcance se confirmó 
en ella la existencia y cuantía del descu
bierto mencionado;

Resultando que habiendo sido publica
dos edictos en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 49, de 18 de febre
ro de 1946; «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Albacete» número 19, de 13 
de* febrero de 1946, llamando y catando 
•al mencionado responsable para presen

tarse a contestar a los ca<rg09 que de di* 
cho expediente resultan, sin que lo hu
biera efectuado, fué declarada su  ̂rebeW 
día y elevada a definitiva la liquidación 
provisional' practicada;

Considerando que die lo actuado ha que
dado justificada la existencia de um al
cance de 18.999,07 pesetas causado por 
don Vicente Cascant Reig como Admi
nistrador de la Prisión Provincial de Al* 
bncetc y de cuyo alcance es único res
ponsable-;

Considerando que de las diligencia» 
practicadas no se deriva da existencia d© 
responsabilidades subsidiarias que puedan 
alcanzar a otros funcionarios por neglu 
gencia u omisión en sus deberes regla
mentarios. •

Fallo.—Que debo declarar y declaro:
i.°  Partida de alcance, la suma de 

18.999,07 pesetas.
2.0 Que es responsable del mismo oa 

concepto de directo don Vicente Cascant.
3.0 Que no procede declarar respon

sabilidades subsidiarias.
4.0 Que se condena al responsable 

directo al pago del importe del alcance, 
interés legal de demora desde el día que 
se produjo el perjuicio, o sea, desde el 
15 de agosto do 1934; y también al pa

go  del papel invertido en las actuaciones 
y demás 'gastos defl procedimiento,

5.0 Que se proceda, desde luego, po«r 
la vía de apremio para el cobro, una vez 
que la sentencia sea firme,

 ̂Publfquese y nptifíque9e esta resolu
ción, y  elévese e«n consulta esta sentencia 
con Ja s  diligencias originales una tez a  
ellas unida, al mismo Tribunal, según 
lo dispuesto en el citádo artículo 103, 
una vez que transcurra el término oe 
ocho días fijado en el artículo 132 dei 
mencionado Reglamento para interponer 
la apelación.

Por esta mi sentencia, a9Í lo pronun
cio, mando y firmo.—El Delegado ins
tructor, Luis Fernández de Angulo.

1.447—0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Anuncio
Instada por doña Concordia, don R a

fael y don Miguel Beltrán Cervelló, he* 
.rederos de doña Angeles Cervelló Gil, la 
.«[evolución de la fianza que para garan
tir el cargo de Habilitada de Clases Pa
sivas tenía constituida dicha señora, a 
disposición del limo. Sr. Delegado de 
.Hacienda de esta provincia, se pórie en 
conocimiento de los que fueron sus po
derdantes, en cumplimiento de ló que 
dispone el Decreto de 14 de septiembre 
de 1925, a fin de que, si hubiera tugar 
a  & lg u n a  reclamación, la formulen ante 
la Intervención de Hacienda de esta De
legación, dentro de los tres meses si
guientes a la publicación de este anun
cio,

Castellón, 5 de octubre de 1946.—-E4, 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.687—O.

DELEGACION f)E INDUSTRIA DE 
VALLADOLID

, Proyecto de Hnoa de alta» tensión

Peticionario; <cB£lectra- Popular ,VallW 
soletana, S. A.»

O bjeto: Tendido de «un» ram al a  vol^
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tíos 13.200 desde la línea de «E. P. V.» 
de Cabezón a la finca <le don José Ruiz, 
para extracción de agua en cuatro po
zos (para, riego; longitud de 80 metros, 
con tres hilos de tres milímetros de 
diámetro, de cobre, para transportar 
10 ivVVA.

L o 9 materiales serán de procedencia 
nacional. ^

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que &e consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de industria, en el plazo 
máximo de diez días.

Valladolid, 8 de octubre de 1946—  
E l Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- 
zano.

4- 695- 0 :

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
V A L L A D O L ID

Sustitución de línea eléctrica

Peticionario: «Electra Popular Valli
soletana, S. A.».

Objeto: Tendido de una línea de ¿di
mentación de 1.000 metros, doble cir
cuito 3 por 50 minmetros cuadrados, 
a  13.800 V ., desde la subestación de 
«IberduerO)) a  la central uVeinte de Fe
brero», e-n sustitución de otra unea 
antigua e insuficiente. , '

E l material empleado será de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, San
tiago, 2, principal.

Valladolid, 8 de octubre de 1946. — 
El Ingeniero Jete, Manuel A. Campu* 
zano. N

4 .696- 0 »

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
V A L L A D O L ID

Tendido de cable subterráneo de alta 
tensión

Peticionario: «Electra Popular V a li
soletana, S. A.».

O bjeto: Tendido de un cable arma
do «R B.», de tres conductores de 
2$ milímetros cuadrados, desde la ar
teria-diagonal Olma-Farnesio de la c^lle 
Arca Reales, de esta capital, hasta los 
talleres «Fada», de la carretera de Se- 
govia, con una longitud de 210 metros 
y  tensión de servicio 13.200 voltios.

Los materiales que se emplearán se
rán de procedencia ¡nacional.

Se hace pública esta petición para
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, en el plazo 
máximo de diez días.

Valladolid, 8 de octubre de 1946.—
EL Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu-
zano. ^

4.697-O.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
L E R ID A

Modificación de industria
Peticionario: Don Pedro Mas Sam-

bola.
Objeto de la industria: Transform a

ción de una industria de aceite, de oliva 
en industria de aceite de almendra y ave
llana.

^Emplazamiento : Verdú.
"Capacidad de producción : Sesenta mil 

-kilogramos de acete de almendra y ave
llana en campaña de seis meses.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ilos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida,' 3 de septiembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada. 

1.188-O.

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
DE C IU D A D  REAL

Verificados los días 17, 18, 19 y 20 de 
septiembre último, los exámenes anun
ciados en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de 5 de febrero próximo pasa
do, para cubrir veinte plazas de Peones 
Camineros en* expectativa de ingreso, 
con destino a las carreteras de esta pro
vincia ; han sido considerados aptos por 
el Tribunal formado ail efecto, para des
empeñar dicho cargo, los concursantes 
que por orden de méritos figuran en la 
siguiente relación :

1. Manuel Rodríguez de la Paz Pérez-
Mancebo.

2. Daniel Rocabruna Ramírez.
3. Valero Hurtado Romero.
4. Juan Angel Sánchez Gallego.
5. Evaristo Matas Ormeño.
6. Concepción Lloréns García.
7. Joaquín Martín Arriaga.
8. Rufino Alvarez López.
9. Basilio Nielfa Cañizares.

10. José Heredia Parra.
11 . Olegario Victorino Carreño Sánchez.
12. Ramón. Ruiz Ruiz.
13. Juan José Martín Escorza.
14. Florentino Gómez del Olmo.
15. Faustino Chica.no Arias.
16. Serafín Corrales Sánchez.
17. Santiago Domínguez Imedio.
18. David Villanueva Soneira.
19. Valentín Angulo Pérez.
20. Godofredo Ramos Ayuso.

Ciudad Real, 8 de octubre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, A. Aguirre Andrés.

1 -444- 0 • 

D IS T R IT O  M IN ER O  D E VIZCAYA

Anuncio
«Iturregui, Onaindía y Compañía», 

vecinos de Guecho (Vizcaya), solicitan 
la concesión minera directa, titulada 
«Ed»jrra», número 12.217, de mineral de 
cuarzo, .de treinta y nueve pertenencias, 
sita en los parajes «Sustachas», «Cor- 
taburu», «Basartecobaso», «Iturralde- 
coarochas» y «Egusquizaburu», del tér
mino municipal de B<rango (Vizcaya), 

Esta solicitud ha sido .publicada de
talladamente en ©1 «Boletín Oficial» de,

la provincia del 4 de septiembre de 
1946.

'Las oposiciones de los que se consi
deren perjudicados, se presentarán en 
esta Jefatura de Minas (A. de Maza- 
rredo, 6, Bilbao), en el plazo de treinta 
días naturales, según el artículo 12 de 
la vigente Ley de Minas.

Bilbao, 16 de septiembre de 1946.— 
El 1 ngeniero Jefe, J .  L .  Puente.

1.181-O .

R ECAUDACION DE C O N T R IB U 
CIONES DE LA ZONA DE POSADAS

Edicto

Don Vicente Torres Ortega, Agente
ejecutivo de Contribuciones de la zona
de Posadas.
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que por esta Agen
cia ejecutiva se instruye contra doña 
Espíritusanto Muñoz Toscano, vecina de 
Guadalcázar, por débitos de 127 pesetas 
de los años 1941 a 1945, de contribución 
urbana, repartida en dicho pueblo a 
Las dos cuartas partes indivisas de la 
oas»a número 10 antiguo, y 5 moderno 
de la calle Cruz Verde de dicha villa, 
cuyo dominio aparece inscrito en el 
Registro de la Propiedad de este parti
do a favor de ustedes se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.—El anterior mandamien
to únase a sus antecedentes, y en vista 
de que la finca embargada es respon
sable de la contribución que existe en 
descubierto, puesto que la adquirió con 
anterioridad al mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado letra E 
dei artículo 157 deil Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 1928, re
quiéranse a don José y don Antonio I)u_ 
rán Toscano, vecinos de Guadalcázar, 
dueños de dicho inmueble, a fin de que 
dentro del término de diez días solven
ten, sin recargo alguno, el descubierto de 
contribución que se persigue, advirtién
doles que de no verificarlo se procederá 
contra sus bienes por la vía de apremio ; 
y no pudiendo el que suscribe notifi
cados ni requerirlos de pago por su 
ignorada residencia y habiendo dejado 
de señalar en tiempo oportuno la misma 
y hacer la designación de representante, 
requiéranse por medio de edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
en el de la provincia y en la Alcaldía 
de esta villa para que comparezcan en 
estp expediente ejecutivo y señalen do
micilio o representante; advirtiéndoles 
a dichos deudores que terminados ocho 
días desde la inserción del edicto en re
feridos periódicos sin verificarlo, se de
cretará la prosecución del trámite en re. 
beldía, según determina el artículo 154 
ded Estatuto vigente de Recaudación.

Guadalcázar a 2 de octubre de 1946. 
El Agente ejecutivo, Vicente Torres.

i-445— O ._________

A Y U N T A M IE N T O  DE ALCIR A

E l excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión celebrada el 
día 25 de septiembre último acordó pro
ceder a la ejecución de la obra municipal 
«Urbanización parcial de pavimentado 
con adoquín .rodeno, encintado d¿ borcjill0 
y acerado de la calle de Lepanto de 

esta ciudad», mediante segunda subasta
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pública y con sujeción a las condiciones 
que se he lian de manifiesto en la Se- 
cietaria del Ayuntamiento, donde pue
den ser examinadas durante las horas 
ele oficina de los días hábiles.

Es objeto de la presente subasta la 
ejecución de la obra municipal de ur
banización parcial de pavimentado con 
adoquín rodeno, encintado de bordillos 
y acerado de la calle de Lepanto, de 
esta ciudad, según proyecto redactado 
por el Arquitecto don Juan Ríos Co
gollos.

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en el Salón de ia Alcaldía de la C asa j 
Consistorial a los veintiún d as habi.es, j 
a partir del siguiente, al ’ de ja publica- ! 
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcaide en quien delegue, con 
asistencia de otro miembro de la Co
misión Permanente y Notario, que au
torizará el acto, el cual tendrá lugar 
a las trece horas del día anteriormente 
citado

iLos pliegos dr% proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaria dei 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  hasta el día anterior al 
de la subasta, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción dei presentador y del recep. 
tor, y en el anverso escribirá el iicita- 
dor «Proposición p ara.optar a la su
basta de la obra municipul de urbani
zación ip.arcial de pavimentado con ado
quín rodeno, encintado de bordillos y 
acerado de la calle de Lepanto, de esta 
ciudad». En el reverso, y cruzando las 
lineas cíe cierre se hará constar por ei 
presentador ,y el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firma de ambos, que 
se entrega intacto, extendiéndose de ia 
recepción el oportuno recibo.

Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad deberá incluir den
tro del pliego cerrado, además de la pro
posición, que en todo caso deberá hacerse 
ajustada al modelo inserto en el anun
cio, copia de la escritura de m an d ato  
o poder bastanteado por cualquiera dé
los señores Letrados de esta ciudad, y 
asimismo, para las empresas, compañías 
o sociedades que concurran a la su
basta, la certificación, expedida por su 
Director o Gerente, de que ino forma 
parte de los organismos indicados nin
guna di* las personas a que se refiere 
el Real Decreto número 2.413, de 24 de 
diciembre de 1928.

También se acompañará el resguardo 
de haber constituido el depósito provi
sional en la C aja General de Depósitos 
o C aja  Municipal por la cantidad de 
mil novecientas sesenta y d09 pesetas 
cincuenta y cinco céntimos, «equiva.ente 
al dos por. ciento del tipo de licitación, 
fijado en noventa y ocho mil ciento 
vointi,siete pesetas ochenta y un cén 
timos.

Una vez presentado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar otro 
11 otros el mismo licitador, dentro del 
iplazo citado, sin acompañar nuevos 
resguardos de depósito provisional

El adjudicatario se obliga a cumplir 
e1 pliego de • condiciones facultetivas y

económico-administrativas q u e  rigen 
para esta subasta y cuantas disposicio
nes estén vigentes en materia de con
tratos con los Municipios; a satis» acear 
e) importe de ios anuncios que -,e in
serten, gast09 de escritura, reintegros 
y demás que 6e originen en esla su
basta o de ello se deriven, so-metién
dose, en caso de litigio, .a los Tribuna_ 
les y Juzgados de esta provincia y 
ciudad.

Las proposiciones, que deberán exten. 
derse en papel timbrado de la clase 
sexta y estar reintegradas con el sello

¡ municipal, se ajustarán al siguiente .!
Modelo de proposición

Don ........... . que vive ............   enterado
de las condiciones para contrata: me
diante subasta en pública licitación ... 
 , anunciada en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Boietín
Oficial» de la provincia, en los días  ......
y.......... de ........... , conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dicho ...............  con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma : Por los precios tipos, o
con la baja de ...........  tanto por ciento
(en letra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados* en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la legislación vigente.

Alcira, ......... de   de 194...
(Firm a defl proponente.)

E l excelentísimo Ayuntamiento no po
drá hacer la adjudicación definitiva 
hasta que por el Ministerio de Hacien
da sea autorizado el suplemento de 
crédito de treinta y tres mil cuarenta 
y ocho pesetas diecisiete céntimos, so
bre el crédito figurado en el Presu
puesto municipal extraordinario, apro
bado por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 17 de mía yo de 1945, en 
el capítulo primero, artículo segundo, 
partida tercera, en virtud de ia revi
sión llevada a electo del presupuesto 
piimitivo de esta obra municipal, como 
consecuencia de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 3 de abril último (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 
14 de abril), relativa a la Reglamenta
ción del trabajo en las industrias de 
construcciones y obras públicas, y au
mentos de precios operados en ios ma
teriales de la expresada obra, ambo* 
hechos producidor con posterioridad -2 
•la aprobación del proyecto y presupues
to primitivo y con posterioridad tam
bién a la aprobación del Presupuesto 
extraordinario por el Ministerio de D 
Gobernación, en el que figura incluida, 
y entendiéndose que a esta aprobación 
de suplemento de crédito por la Supe
rioridad quedo supeditado la eficacia, 
validez y legalidad de e^ta segunda su
basta y posible y subsiguiente formali- 
zación del contrato correspondiente, y 
se dé también cumplimiento a lo dis
puesto' en lo9 artículos 37 al 40, sobre 
contribuciones especiales, del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 25 
de enero de 1946, sobre ordenación de 
las Haciendas locales.

Atlcira, a cuatro de octubre de mil no

vecientos cuarenta y seis.—El Alcalde, 
C. Limares. — E'l Secretario, Ramón 
N ieto. 

i.b54‘0

AY UN TA M IE N TO  DE A L C I R A

E l excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión celebrada ei 
día 25 de septiembre último acordó pro
ceder a la ejecución de la obra municipal 
«Urbanización parcial de pavimentado con 
adoquín rodeno, encintacto, acerado y al
cantarillado de la calle de L a  Unión, 
de esta ciudad», mediante segunda su
basta pública y con sujeción a *as con
diciones que se hallan de manifiesio en 
la Secretaría del Ayuntamiento, donde 
pueden sei examinaaas auiam e ia& no. 
ras de oficina de los días hábiles.

Es objeto de la presente subasta la» 
ejecución de la obra municipal de ur
banización parcial de pavimentado con 
‘adoquín rodeno, encintado, acerado y, 
alcantarillado de la calle de L a  Unión* 
de esta ciudad, según proyecto redac
tado por el Arquitecto don Juan  R ío s 
Cogollos.

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en el Salón de la Alcaldía de Ja Casa 
Consistorial a los veintiún d as hábnes, 
a partir del siguiente al de.la  publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro miembro de la Co
misión Permanente y Notario, que au
torizará el acto, el cual tendrá lugar 
•a las trece y media horas del día ante, 
nórmente citado.

L os pliego* de proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante ia9 horas de ofi
cina de I09 días hábiles, desde el si
guiente ail de la publicación de esto 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  hasta el día anterior al 
de la subasta, bajo sobre cerrado, a  
satisfacción del presentador y del recep. 
tor, y en el anversp escribirá el licita
dor «Proposición para optar a la  su
basta de la obra municipal de urbani
zación parcial de pavimentado con ado
quín .-odeno, encintado, acerado y al
cantarillado de la calle de La Unión, 
de esta ciudad». En el reverso, y cru
zando la9 lineas de cierre, se liará cons_ 
tar por ei presentador y el funcionario 
que reciba el pliego, bajo la firma de 
ambos, que se entrega intacto, exten
diéndose de la recepción el oportuno 
recibo.

Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad deberá incluir den
tro del pliego cerrado, además de la 
proposición, que en todo caso ha de ha
cerse ajustada a»l modelo inserto en el 
anuncio, copia de 'la escritura de manda
to o poder bastanteado por cualquiera de 
I09 señores Letrados de esta ciudad, y 
asimismo, para las empresas, compañías 
o sociedades que concurran a la su_ 
basta, la certificación, expedida por sú 
Director o Gerente, de <jue no forma 
parte de los organismos indiciados nin
guna de las personas a que se refiere 
el Real Decreto número 2.413, de 24 d¿e 
diciembre de 1928.

También se acompañará el resguardo



Anexo único.—Página 2704 13 octubre 1946 B. O. del E.—Núm. 286

de haber constituido el depósito provi
sional en la Caja Generai de Depósitos 
o C aja  Municipal por -la cantidad dt 
dos inil novecientas ochenta y una ¡pe
setas ochenta y un céntimos, equiva
lente a i des por ciento del tipo de lici
tación, lijado cini ciento cuarenta y nue. 
ve mil noventa ¡pesetas cincuenta y s-eis 
céntimos.

Una vez presentado el pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar otro . 
u otros el mismo lidiador, dentro de-i 
{piazo citadoJ sin acompañar nuevos'0 
resguardos de deposito provisional.

El adjudicatario se obliga a cumplir 
el pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas q u e  rigen 
para esta subasta y cuanta»s disposicio
nes estén vigentes en materia de <.on* 
tratos con los Municipios; a satisfacer 
e importe de los anuncios que se in
serten, gastos de escritura, reintegros 
y demás que se originen en esta su
basta o de ello se deriven, sometién
dose, en caso de litigio, a los Tribuna
les y Juzgados de esta provincia y 
ciudad.

Las proposiciones, que deberán exten. 
derse en papel timbrado de la clase 
sexta y estar reintegrada»? con el sello 
municipal, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

Don ........... . que vive ............   enterado
de las condiciones para contratar me
diante subasta en pública licitación ... 
   anunciada en el B O L ET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  y en ©1 «Boletín
Oficial» de la provincia, en dos días .......
y .......  de.............. . conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dicho    con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma : Por los precios tipos, o
con la baja de ...........  tanto por ciento
(en tetra) en ios precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la legislación vigente.

Alcira, ...... de .................... de 194...
(Firm a del proponente.)

(El excelentísimo Ayuntamiento no po
drá hacer la adjudicación definitiva 
hasta que por el Ministerio de Hacien
da sea autorizado el suplemento de 
»;rédito de cincuenta y dos mil nove
cientas setenta y dos pesetas dieciseis 
céntimos, sobre el crédito figurado en 
el Presupuesto municipal extraordina
rio, aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 17 de mayo de 
1945, en el capítulo primero,  ̂artículo . 
segundo, partida primera, en virtud de 
la revisión llevada a efecto del presu
puesto primitivo de esta obra munici
pal, como consecuencia de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 3 de abril úl
timo (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  de 14 de abril), ^relativa a ja  
Reglamentación de] trabajo en las in
dustrias de construcciones y obra? pú
blicas, y aumentos de precios- operados 
en los materiale»? de la expresadla obra, 
ambos hechos producidos con posterio
ridad a Ja aprobación del proyecto^ y 
presupuesto primitivo, y con posterio
ridad también a la aprobación del Pre

supuesto extraordinario por el Ministe
rio de la Gobernación, en el que figura 
inciuida, y en tendíóndoise que a esta 
aprobación de suplemento de crédito 
por la Superioridad queda supeditada lo 
eficacia, validez y legalidad de este se
gunda subasta y posible y subsiguiente 
formaJización dell contrato correspon
diente, y también se dé cumplimiento 
o lo dispuesto en I09 artículos 37 ai 40. 
sobre contribuciones especiales, del De
creto del Ministerio de la Gobernación 
de 25 de enero de 1946, ¿obre Ordena
ción provisional de fas Haciendas lo
cales.

Ailcira, a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Alcalde,
C. Llinares. — Eli Secretario, Ramón 
Nieto.

1-653- 0 *________________________

A Y UN TA M IE N TO  DE A L C IR A

E l excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión oelebrada el 
día 25 de septiembre último, acordó pro
ceder a 4a ejecución de la obra municipal 
siguiente: «Construcción de un edifi
cio escotar con destino a escuelas gra- : 
duadas en la ciudad, sitio calle de l 
J .  Pau», mediante subasta pública y con 
sujución a fas condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde pueden ser exam ina
d a s  durante la»s honas de oficina de {os 
chas hábiles.

E s  objeto de la  presente subasta la 
ejecución de la obra municipal de cons
trucción de un edificio escotar con des
tino «a escuela9 graduadas en la ciudad, 
sitio calle J .  t au, según proyecto i c- 
dactado por los Arquitecto»? don Juan 
'.Ríos Cogollos y don Jo sé  Cort Botí.

E l acto de la subasta tendrá lugar 
er el Salón de la Alcaldía de la C asa  
Consistorial a los veintiún días hábnes, 
a partir del siguiente al de La publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro miembro de la Co
misión Permanente y Notario, que au
torizará el acto, el cua<] tendrá lugar 
«a las catorce horas del día auterior- 
n'4ente citado.

Los pliego? de proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaba del
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina de los «días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTA D O  hasta el día anterior al 
de la subasta, bajo sobre cerrado, a 
satisfacción del presentador y del recep. 
tor, y en el anverso escribirá el lid ia 
dor «Proposición para optar a  la su-> 
bssta de la obra municipal de construc
ción de U14 edificio escolar con destino 
a escuelas graduadas en ta ciudad, si
tio calle J .  Pau». En el reverso, y cru
zando las lineas de cierre, se hará c0ns>_ 
tar por el presentador y el funcionario 
que reciba el pliego, bajo la firma de 
ambos, que se entrega intacto, exten
diéndose de la recepción el oportuno
recibo.

Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad deberá incluir den
tro del pliego cerrado, además de lá

proposición, que, en todo caso l a  de ha
cerse ajustada al múdelo inserto en el 
anuncio, cupid de la escritura de manda
to o poder bastanteado por cualquiera de 
los- señores Letrados de esta ciudad, y 
asimismo, para tas empresas, compañías 
o sociedades que concurran a la su 
basta, la certificación, expedida ¡por su 
Director o Gerente, de que no forma 
parte de los organismos indiciados nin
guna de las personas a que se refiere 
el Real Decreto número 2.413, de 24 -de 
diciembre de 1928.

También se acompañará el resguardo 
de Haber constituido el depósito provi
sional en la C aja  General de Depósitos 
o C a ja  Municipal por ¿a cantidad d<; 
dieciséis mil seiscientas noventa y nue
ve peseta»? catorce céntimos, equivaient,, 
al dos por ciento dell tipo de licitación, 
fijado en ochocientas treinta y cuatro 
mil novecientas cincuenta y siete pese
tas treinta y dos céntimos.

Una vez presentado el piicgo 110 po
drá retirarse, pero podrá presentar otro 
u otros el mismo lidiador, dentro dei 
plazo citado, sin acompañar nuevos 
resguardos de depóisito provisional

El adjudicatario se obliga a cumplir 
el (pliego de condiciones lacuitalívas y 
económico-administrativas q a e rigen 
para esta subasta y cuanta»? disposicio
nes estén vigentes en malcrió de con
tratos con los M unicipios; a satisfacer 
el importe de los anuncios que ?e in
serten, gastos de escritura, reintegro? 
y demás que se originen en esta su
basta o de ello se deriven, sometién
dose, en caso de litigio, a los tribuna
les y Juzgados de esta provincia y 
ciudad.

Las proposiciones, que deberán exten. 
derse en papel timbrado de la clase* 
sexta y estar reintegrada»? con el sello 
municipal, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

Don ........... . que vive ............   ente*ado
de las condiciones jpara contratar me
diante subasta en pública licitación ... 
   anunciada en el B O L E 1 1 N O FI
C IA L  D E L  ESTA D O  y en ©1 «Boletín
Oficial» de la provincia, en líos días  ......
y .......  <]e ........... , conforme en un todo
Con las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dicho ............   con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma : Por los precios tipos, o
con la baja de ...........  tanto por ciento
(en tetra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que ias 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la legislación vigente.

Alcira, ...... de .................... de 194...
(Firm a dell pro-ponente.)

E l excelentísimo Ayuntamiento no po
drá hacer la adjudicación definitiva 
hasta que por el Ministerio de Hacien
da sea autorizado el suplemento de 
crédito «de trescientas veintiséis mil c ir -  
t rocíen ta-s setenta pesetas treinta y sie
te céntimos sobre eil crédito figurada 
en el Presupuesto municipal extraordi
nario, aprobado por ei Ministerio de la 
Goberneción con fecha 17 de mayo d<i 
1945, en el capítulo primero,  ̂ artículo 
quinto, partida tercera, en virtud de
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•1*1 revisión llevada a efecto del presu
puesto prim itivo de esta obra m unici
p al, como consecuencia de Ib Orden del 
'M inisterio de T rab a jo  de 3 de abril 
últim o (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 14 de ab ril), relativa a la 
.Reglamentación del trabajo en las in
dustrias de construcciones y obras pú
b licas y aum entos de precios operados 
en lo»s m ateriales de la expresada obra, 
am bos hechos producidos con posterio
ridad  a  D aprobación del proyecto y 
presupuesto prim itivo, y con posterio
ridad también a  la aprobación del Pre
supuesto extraordinario  por el M inis
terio *de la  Gobernación, en el que figura 
incluida, y entendiéndose que a etsta 
aprobación de suplem ento de crédito 
por la Superioridad queda supeditado 
ja eficacia, validez y legalidad de esta 
subasta y posible y subsiguiente (prma- 
Jizació.n del con trufo correspondiente.

Alcira, a cuatro de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Alcalde, 
C. L im ares. —  El Secretario, ¡Ramón 
JMieto.

1 .654-O.

AY U N TA M IE N TO  DE PATER NA

Edicto

•Ei A lcalde-Presidente de la Com isión
G estora M unicipal de la  v illa  de P a 
terna (V alencia).
H ace sab er : Que en cum plim iento del 

acuerdo de esta orporación, de fecha 
ocho del actual, se celebrará subasta 
para Ja construcción de pavim ento con 
horm igo blindado en la  travesía de la 
carretera  de Valencia a  L ir ia  por P a 
terna y de la  travesea de la  carretera 
de M anises a  Paterna.

iLa subasta se celebrará en esta  C asa  
C onsistorial el d ía siguiente hábil del 
que se cum plan los. veinte, a  contar d es. 
de la publicación de este edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
¡V hora de las doce, bajo la Presriden- 
icia del señor Alcalde o dei Teniente de 
A lcalde en quien delegue, y con la  a s is 
tencia de otro de éstos que designe el 
Ayuntam iento.

E l tipo de subasta será de trescien
tas 'noventa y nueve ¡mil novecientas 
once pesetas treinta y cinco céntim os, 
a  la  baja.

L a s proposiciones se presentarán en 
la  Secretaría  de este  Ayuntam iento d es
de el día siguiente de la publicación 
del presente edicto en el B O L E T IN  
.O F IC IA L  D E L  E S T A D O  ¿1 anterior 
Inclusive de la celebración de la su
basta , durante las horas de las nueve 
a  las trece, su scritas  por el propio li ca
tador o por persona que legalm cnte le 
represente, por medio de poder decla
rado bastante por un L etrad o  con e jer
cicio en V alencia, las que serán reinte
gradas con póliza de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos y «justad-as al modelo 
que ¿.1 final se inserta, bajo sobre ce
rrado, que llevará la siguiente inscrip
ción : «Proposición para optar a La su
basta de construcción de pavim ento de
le s  travesías de la carretera de V alencia 
¿1 L ir ia y de M«anises a Paterna», a los 
que se acom pañará la- cédula personal 
[y el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría- M unici

pal o en Ja C a ja  G eneral de D epósitos, 
o en sus sucursales, el dos por ciento 
del tipo de subasta, en concepto de la  
fianza o depósito provisional para  to
mar parte en dicho acto, cuyo depó
sito deberá com pletar el que resulte ad
judicatario h asta  el cinco por ciento de 
la cantidad del im porte del rem ate, en 
concepto de fianza definitiva.

iLos- pagos de dicha subasta se veri
ficarán en la form a d ispuesta en el 
pliego de condiciones, que, juntam ente 
con los dem ás docum entos, estarán de 
m anifiesto en la Secretaría  de este 
Ayuntam iento p ara  conocim iento de las 
personas que deseen interesarse en la 
indicada subasta-.

Serán de cuenta del rem atante los 
gasto s  de inserción de edictos, derechos 
notariales, reintegros del expediente y 
cuanto^ im puestos y gasto s se deriven 
de la. form alización del contrato.

Modelo que se cita

Don ............   enterado de los piiegos
do condiciones para la subasta de las 
o tra s  de pavim ento de la travesía de 
¡a carretera a L iria  por Paterna, en la 
calle del General A seoslo, y de la tra
vesía de la carretera de M anises a P a
terna, que acepta, se compromete a rea
lizarlas por la cantidad de ............ pe
setas ............ céntimos (la cantidad, en
le tra ).

P aterna a  2 de octubre de 1946.— 
•El Presidente de la Comisión G estora 
(ilegible).

4.694-O

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

E xtraviad o  el resguardo de depósito 
número T . 789.5S7, de 9.500 peseitas 
nom inales, en 4 por 100 Interior, a  
lavor de don Benigno González F e r
nández y doña R o sa lía  González F e r
nández, indistintam ente, se expedirá 
duplicado, según determ inan los a r
tículos 4*° y 41 de¡I Reglam ento de este 
Banco, sa-ívo reclam ación de tercero, 
notificada al Establecim iento  dentro del 
plazo de un mes, quedando éste exento 
<le toda responsabilidad.

Madrid, i.°  de julio de ¡946.—Alberto 
de Alcocer.

4.656-P.

ASTORIA F I L M S ,  S. A.

De acuerda con lo prevenido en el a r
tículo diez de los estatutos de esta So
ciedad, se convoca a Jun ta general ordi
naria de accionistas para e miércoles, 
día 30 del mes de octuore actual, a las 
diez de la m añana, en su domicilio so
cial, avenida de José Antonio, número 
7 1, de esta capital.

Madrid, 11 de octubre de 1946.— E l 
Secretario del Consejo de Administración, 
José Ortúzar.

4-705—

OBLIG AC ION ISTAS  OE LA S ID E  
RU RG IC A  D E L  M E D IT E R R A N E O ,  

SOCIEDAD ANONIMA

Se recuerda a los .-chorea obligacionistas 
adheridos a esta Sociedad, que a fin de 
ultimar la liquidación de ia m ism a, y 
conforme al anuncio que en su día fué 
publicado, se está prccedb ndo por e! B an - 
1 o de Bilbao al reparto, previa deducción 
de los gasto- correspondientes, de u.na 
obligación de la Com pañía Siderúrgica 
del Mediterráneo S. A . estam pillada por 
la Sociedad Altos Hornos dr Vizcaya, poi
cada 30 obligaciones de la m ism a C o m 
pañía adheridas a esta Agrupación, abo
nándose en efectivo ifi 60 pesetas por c a 
da fracción d< las que 110 lleguen a 30 
o a un múltiplo exacto de esta cifra.

Para percibir tas ubi’gaciov.es estam 
pilladas o el efectivo que en su caso pro
ceda, deberán los señores obligacionistas 
adheridos entregar los resguardos de de
pósito especial en custodia, firm ados al 
dorso, que comprensivos de las ob ligad o , 
re s  adheridas fueron extendidos por esta 
Agrupación de O bligacionistas.

Bilbao. 7 de octubre de 1946.— O bliga
cionistas de la Siderúrgica del M edite
rráneo, S. A .— El Consejo de Dirección.

4.702—p.

SOCI EDA D ESPAÑOLA DE CONS
TR U C C IO N  NAVAL

Habiendo sufrido extravío ei extracto 
ue inscripción de acciones serie roja de 
esta Sociedad, número 422. fecha 20 de 
m ayo de 1946, comprensivo de treinta y 
dos acciones a e r i e ro ja, números 
0.144 al ó. 149, 36.132 al 36 .135 , 11.488 al 
11.509, expedido a  nombre de don Euse- 
bio Fernández Ruiz, se publica el pre
sente anuncio para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo "verifique dentro 
del plazo de treinta días, a  contar desde 
la fecha de inserción del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primero y 
quedando exenta esta Sociedad de toda 
responsabilidad.

M adrid, 8 de octubre de i946.— Socie
dad Española de Construcción N aval. — 
El Secretario, J .  de Aymerich.

4 .6 7 4 -P .

LA NATIONALE

H abiéndose extraviado lo póliza de 
Seguro número 477.730, expedida por 
« L a Nationale» en 28 de abril de 1926, 
.'obre la vida de don Ram ón de Llobet 
Pastors, se hiace ¡público por medio del 
presente anuncio que si dentro del tér- 
mino de treinta d ías, a contar de esta 
lecha, no se presenta reclam ación ante 
la Delegación General ¡para España de 
la citada Com pañía, domiciliada en M a
drid;, calle de Antonio M aura, núme
ro i(>, a justificar .su derecho a la m is
m a, la referida póliza se tendrá por 
nula y se expedirá un duplicado de la 
m ism a, que será el docum ento vale
dero,

J .  Codorniú, Delegado general en E s .  
paña.

4.707—p.
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A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T I C I A
M A G I S T R A T U R A S  

D E T R A B A J O
C AC ERE S

E d i c t o

En virtud de ¡lo acordelo por el ülus- 
tnsiniu sem<r Magistrado por providen
cia de esta lecha, dictada en los autos 
número 363-40, sobre reclamación de sa
urios, promovidos por el obrero Julio 
Narciso Molo y otros, contra don San 
tiago- Rodríguez Serrano, se cita y em
plaza asi demandado don Santiago Ro
dríguez Serrano, en ignorado pandero, 
para que comparezca ante la Sala A u
diencia de esta Magistratura (S m  Pe
dro, núm 8), para asistir ai acto de con
ciliación y juicio, en su caso, que esta
blecen los artículos 458, 450 y 461 del 
Código de Trabajo y 2.0 dd Decreto de 
j j  de rm yo de 1938, v que habrán de 
tener lugar en esta Magistratura e¡l día 
25 de octubre y hora de las diez de su 
mañana. Advirtiéndosele que al juicio ha 
de concurrir con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse, y que los 
expresados actos no se suspenderán por 
falta de ásistencia de las partes, previ- 
niéndolle de que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y  para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma al demandado 
don Santiago Rodríguez Serrano, en ig
norado paradero, se inserta tía presente 
cédula en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y de la provincia, en cumpli
miento de lo acordado por el limo, se
ñor Magistrado y establecido en los ar
tículos 269, 270 y 725 de la Ley de E n 
juiciamiento Civil , que expido en Cáce
les  a  4 de octubre de 1946.— El Secre
tario (ilegible).— Visto bueno, el Magis

trado, J .  Hernández Gil.
1.431—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 
M A D R I D

Edicto
En el expediente que se sigue en el 

Juzgado de Primera Instancia número 
diez de esta capital, por el Procurador 
don José López Mesas, en nombre de don 
Benito Malvar Corbal, sobre extravío de 
títulos, por proveído de esta feena se 

ha tenido por desistido de dicho expe
diente eJn cuanto a lt>s títulos de la D eu
da Ainortizable siguientes : Dos tíítulos 
de la Serie A, números 1.25.602 y 174.070, 
de quinientas pesetas nominales cada uno, 
Deuda Amortizable 3 por 100 emisión 
1928, con cupón unido del vencimiento 
i . °  de abril de 1946.—Cuatro  títulos de 
l a : Serie A., número* 110.991 — 148.757 
y 758 y 165.358, de quinientas pesetas no
minales cada uno, en Deuda Amortizable 
a! 3 por 100, emisión de 1928, con cupón 
unido de i . °  de julio de 1946.— Un título 
de la Serie B, número 21.200, de dos 
mil quinientas pesetas nominales, Deuda 
Amortizable al 3 por 100, emisión de 
1928, con cupón unido del vencimiento de 
i . °  de abril de 1946.— Un título de la 
Serie C . ,  número 11.066, de cinco mil 
pesetas nominales, en Deuda amortizad-

ble al 3 por 100, ‘.'misión de 1928, con 
cupón unido de vencinih< to úe i . °  de 
abril de 1946. Un título de la serie F . .  
número 4.202, de cincuenta nm pesetas 
nominales, de la Deuda Amortizable al 
3 por 100, misión de abril de 1928, con 
cupón unido de i.° de abril de 194 , y 
tres títulos de la Sene A , números 
10 .10 1/ 10 3 ,  de quinientas pesetas nomi
nales cada uno, de la Deuda Amortizable 
al 4 por 100. emisión de 1929, ’ On cupón 
unido de i.° de abril de 194O; en virtud 
de haber sido ya los mismos recuperados 
por su propietario, e! don Benito Marval 
Corbal; continuando el citado expediente 
en cuanto a los demás títulos d». Id Deu
da Amortizable que se mencionan en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de veintisiete de agosto del comente año 
y ((Boletín Oficia!» de la provincia de 
veinticuatro de igual ine> V año

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en cumpli
miento de 1o mandado, expido el pi esen- 
te, que firmo en Madrid a doce de sep
tiembre de mi'l novecientos cuarenta y 
seis.— El Secretarlo, Cándido G a ñ í a . - -  
V.° B.°,  el Juez de Primera Instancia, 
Agustín C. de Vaca.

4.6S5— A. J

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos seguidos por doña María J i 
ménez Sancho y d 'ñ a  Josefa Mora Re- 
quejo, representadas por el Procurador 
señor Casas, contra don Marcelino Be- 
nedet Vitrián, sobre procedimiento sum a
rio de la Ley Hipotecaria, para la efec
tividad de un préstamo de ochenta y cin
co mil pesetas de capital, intereses, g a s
tos y costas, se anuncia, por segunda vez, 
la venta en pública subasta de la finca 
especialimente hipotecada y  que en la 
escritura de préstamo se describe en la 
siguiente foima :

<(En Madrid.—Trozo du terreno o solar 
con fachada a la calle de López de Ho
yos, y que linda : por su frente, con di
cha ca l le ;  izquierda, entrando, finca de 
don Ricardo Ruiz Ferri ; espalda, resto 
del terreno de que se segregó, camino 
del Fútbol y Conde de Villapr dierna, y 
derecha, en una línea quebrada, com
puesta de tres rectas, con la finca seis 
mil quinientos cincuenta y cinco, vendi
da a don Juan  Antonio Careeller, y con 

.finca de doña Pilar Rodríguez y don Fé
lix Marín, hoy de don Alfredo López 
Helguero. Comprende una superficie de 
mili doscientos cuarenta y nueve metros 
cincuenta decímetros cuadrados, equiva
lentes a dieciséis mil noventa y tres pies 
cuadrados con cincuenta y seis décimas.»

Para  cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sa la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
•número uno, se ha señalado el día ocho 
de noviembfe próximo, a  las once de 
su mañana, bajo las condicione.', siguien
tes :

Servirá de tipo para esta segunda su
basta eil setenta y cinco por ciento que 
.sirvió de base para la primera, o sea 
la cantidad de ciento treinta y un mil 
doscientas cincuenta pesetas, y no ,se ad
mitirá po-stura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

Para tomar parte en el remate debe- 
rám consignar previamente los limadores 
el diez por cierno de» !a expresada canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

La  consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refere  la 
regla cuarta del artíemo ciento treinta 
y uno de la vigente Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto c-n Secretaría, enten
diéndose que todo licilador acepta como 
bastante la titulación, v que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere., ai! crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, a 25 de septiembre 
de 1946.— El Secretario, Hilario Dugo.— 
V.°  B.°, el Juez de Primera Instancia, 
El pidió Lflfcano.

4.691-A. J .

M A D R I D
Edicto

E n  virtud de providencia diciada por 
el señor don Manu- 1 Martínez Fernán
dez, Magistrado, juez de Primera Ins
tancia múiruTo nuevo de esta capital, eo 
autos de menor cuantía, hoy en eje
cución de sentencia, promovidos' por 
don Federico Sehmidt Ua»o> contra don 
Ja im e  Sbcrt Olives, sobre pago de can
tidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de v* inte días y 
en las cantidades de seis mil doscientas 
setenta y >;ote y sieL mil quinientas 
noventa v seis pesetas, en que han >i- 
do tasadas, las fincas embargadas en 
estos autos y que son Lk  s iguientes:

Primera. C a sa  núm.' ro quince, hoy 
trece, de la calle de Mahón, de Villa- 
C a r lo s ;  consta de planta baja y tiene 
una superficie cubierta o construida de 
6,40 met¿ os por 14 un tros, (-quivalentcs 
a 89.60 metros cuadrados; l inda: a la 
izquierda, con casa de Francisco G a r
c ía ;  derecha, con herederos de María 
Arbona, y al dorso, carretela de Ma
hón a Villa-Carlos. Inscrita al folio 60 
de1 tomo 383, finca número ¿94, ins
cripción séptima.

Segunda. C a s a  número 19 de la callo 
del R os ar io ,  de V i l la -C a r lo s ; •consta de 
planta baja y urt piso, de 6,40 metros 
por )-y metros, con una supci fVcic- cu
bierta de 108,80 metros c u a d ra d o s ; lin
d a : derecha entrando, casa de Ja im e 
Q uevedo; izquierda, con la de A gm d a 
Pons Quevedo, y al dorso, con la de Ni
colás Quevedo. Inscrita ál folio 10, to
mo “06 finca número 1 duplicado, ins
cripción catorce.

Para  cuyo remate, que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el de 
igual clase de Mahón, se ha s Ti a-lado el 
día veintitrés de noviembre próximo, a 
las doce ele la mañana, advirtiendo: 
que paia  tomar parte en la subasta de
berán consignar- los Untador1 s previa
mente ei diez por ciento efectivo de di
cho tipo; que no se admitirán posturas 
que n.o cubran las dos terceras partes 
de] a v a l ú o ; que los títulos de propie
dad de las fincas, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán d<- manifies
to en Secretaría, previniéndose que los
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licitadores deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s] lo9 hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, encendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del 'em ate; y que si se hicieran pos- 
tura^ iguales, se abrirá nueva licita
ción erttre los dos rematantes, y que 
,1a co vsignación d(,l precio se verificará 
a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Y  para publicar en ©1 B O L E T IN  
O iFIClAI D E L* E S T A D O , se firma el 
presente en Madrid á 4 de octubre 
.de El Secretario, P. S ., R. San-’
martín.— V .° B.°, el Jtiez, Manuel Mar
tínez.

4 .6 7 1-A . j .

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 9 de esta capital, en expediente de 
subasta voluntaria promovido por doña 
Pilar Maestu Novoa se saca a la venta 
en pública subasta, por término de vein
te días y en La cantidad de doscientas 
ochenta y dos mil cuatrocientas noventa 
y nueve pesetas con veintidós céntimos, 
en que ha sido tasada, la finca siguiente :

«Una casa situad, en la calle de Ven
tura de la Vega, que antes se denomi
naba del Valle, señalada con el número 
diez antiguo y diecinueve moderno de fla 
manzana doscientos veinte, correspon
diente a la primera sección del Registro 
de la Propiedad del Mediodía. Contiene 
la superficie de dos mil ochenta y tres 
pies y medio cuadrados equivalentes a 
siento sesenta y un metros y sesenta y 
seis decímetros, también cuadrados, y 
consta de sótano en la primera y segunda 
crujía, de piso bajo, principal, segundo, 
tercero y bohardilla. Linda : al Oeste, por 
fachada principal, con la referida calle de 
Ventura de la V e g a ; por la medianería de 
la derecha entrando, al Sur, con la casa 
número veintiuno de la propia calle, per
teneciente a don Cipriano G il ; por la 
medianería izquierda, al Norte, con la 
casa número diecisiete de la mencionada 
calle, propia de don Tiburcio Montella- 
nos, y por la medianería del sestero, al 
Este, con la casa número diecinueve de 
la calle del Prado, que pertenece al señor 
Marqués de da Torrecilla/Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Mediodía, 
según la inscripción octava, con efl nú
mero seiscientas tres, al folio noventa y 
ocho del tomo 380  ̂ libro 27, de la pri
mera sección.»

Para cuya subasta se ha señalado el 
día quince de noviembre próximo, a las 
doce de la mañana, a tenqr del si
guiente

Pliego de condiciones para la venta en 
subasta judicial de la casa situada en la 
calle de Ventura de la Vega, número 19, 
cuya, enajenación se solicita en los 

presentes au to s :
Primero.—iLa subasta se celebrará con 

admisión de licitadores extraños a los 
copartícipes de la finca referida.

Segundo.— El remate se anunciará con 
veinte días hábiles de antelación cuando 
menos, al señalado para dicho acto, en

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
y en al «Boletín Oficiai de la provincia 
de Madrid».

Tercero.— Que la finca que se subasta 
se transmite libre dt cargas, por lo que 
si alguna hubiere, a su extinción se 
destinaría en primer lugar el importe del 
remate.

Cuarto.— Servirá de tipo para la su
basta el fijado como valor de la finca por 
los peritos, en los presentes autos, sin 
que puedan admitirse costuras inferio
res a dicho tipo.

Quinto.—Caso de que en esta primera 
subasta no hubiese licitadores, se cele
brará una segunda subasta, anuncián
dose el remate con los mismos requisi
tos que la primera, por el tipo de las 
dos terceras partes del de la subasta an- 

• terior.
Sexto.— Si esta segunda subasta fuese 

asimismo declarada desierta se celebrará 
una tercera, con iguales requisitos y for
malidades que las anteriores, sin suje
ción a tipo.

Y  para su publicación en el (BOLE
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia se firma el presente en 
Madrid a 4 de octubre de 1946.— El Se* 
cretario, P, S ., R. San Martín.— Visto 
bueno, el Juez, Manuel Martínez.

4.647-A. j.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto
Don José Enrique Carreras Gistáu,

Juez de Primera Instancia de San
Vicente de la Barquera,
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente de declaración de herederos 
abiniestato promovido por don José 
M ana Prieto Póo, por fallecimiento de 
don Vicente Prieto Póo, el cual era na
tural de Comillas, de cincuenta y siete 
años, casado con doña María del Rosa
rio Palacios Rangel, que falleció en la 
ciudad de Macate, provincia de Rizal 
(Islas Filipinas), el dos de febrero de 
1946, era hijo de don José y de doña 
Aurelia, siendo sus hermanos doña 
M ana de las Mercedes, doña María 
Concepción, don Pedro José, don An
gel, don José María, don Elias, doña 
María Josefa, don Juan Antonio y don 
AureUo Prieto Póo, los más próximos 
pariente^ con derecho a la herencia, 
así como su viuda doña María del IR co
sario Palacios Rangel. ésta por la cuota 
usufructuaria.

Lo que se hace público por medio de 
este adieto para que los que se crean 
con gual o mejor derechd a la heren
cia comparezcan ante este Juzgado, en 
el plazo de treinta días.

Dado en San Vicente de la Barquera 
a veintiocho de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Juez, Jo
sé Enrique Carreras.— Ante mí, Juan 
Camarino.

4.668-A. J ,

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto
Don José Enrique Carreras Gistáu,

Juez de Primera Instancia de San V i
cente de la Barquera,
Por el presente edicto hago saber: 

Que e¡n este Juzgado sigue expedien
te de declaración de herederos abintes

tato promovida por don José Pablo 
Prieto Azcárate, por fallecimiento de 
don Daniel Prieto Azcárate, soltero, 
natural de Comillas, de cuarenta y sie
te años; que falleció en Cauayan Isa
bela (Islas Filipinas), el día 10 de ma
yo de 1945, hijo de Antonio y de Ed u - 
vigis, siendo Sus hermanos don Luis, 
don José Pab’o, don- Juan Domingo y 
don Jesús Prieto Azcárate, los más 
próximos parientes con derecho a la  
herencia.

»Lo que se hace público por medio 
de este edicto para que los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
comparezcan ante este Juzgado en el 
plazo de treinta días.

Dado en San Vicente de la Barquera 
a veintiocho de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y seis.— El Juez, Jo 
sé Enrique Carreras.—Ante mí, Juan 
Camarín o.

4 .6 6 7 ^ . J.

EL F ER R O L  DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El F e 
rrol del Caudillo.
Hace saber: Que en dicho Juzgado 

y instancia de Laurentino Cibreiro 
Suárez se instruye expediente para de
clarar el fallecimiento de su padre, José 
Cibreiro Canosa, que de San Saturnino 
se ausentó para América hace treinta 
años, sin que se haya tenido noticia del 
mismo. /

El Ferrol del Caudillo, 7 de octubre 
de 194Ó.— El Juez de Primera Instancia, 
Conrado Pérez-Pedrero.— El Secretario, 
P. H., Juan Turnes.

4.692-A. J . i .a 13-10-94Ó

CARBALLO

E d i c t o
Don Luis-Carlos Fernández Novoa/ Juez 

de Primera Instancia accidental de es
te partido.
Por el presente, de conformidad con el 

artículo 2.043 Ia Ley de Enjuiciamien. 
Civil, se hace público que en ^ste j uz_ 
gado se tramita expediente a  instancia 
de don Damingo-Amtonio Gantes Juncal 
sobre que se declare el fallecimiento de 
su tío Domingo Juncal Arcas, de setenta 
y ocho años, natural de la parroquia de 
Soandres (Laracha) y vecino del lugar 
de Vilar da Fraga de la misma, de donde 
se ausentó en estado de soltero allá por 
los años 1892 ó 1893, sin que desde hace 
más de unos cuarenta y cinco años se 
hayan tenido noticias de él, ignorándose 
su paradero.*

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días cada una, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , Radio Nacional y periódicos 
«A B C», de Madrid, y «El Ideal Galle
go», de La (Goruña, expido eil presente 
en C arfiallc a 20 de septiembre de 1946. 
El Juez de Primera Instancia, iLuis- 
Carlos Fernández. —  El Secretario, 
P. H., Isaac Alvarez.

4.700-A. J . 1 .a 13-10-946
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M U LA

Edicto

Don José M aría M artín ez-C arrasco y 
Rodonas, Juez de Prim era In stan cia .d e  
este partido de M uía (M urcia).

Por presente edicto se anuncia qu e 
en este Juzgado de Prim era Instancia se 
tram ita  expediente sobre declaración de 
herederos abintestato, oor fallecim ien to 
<le don José Z ap ata  G arcía , de ochenta y 
cuatro  años de udad, soltero y de esta ve
cindad y  naturaleza, procedim iento imi
tado por doña D olores v doña L a u ra  Z a 
pata Ladrón de G u evara , m ayores de 
edad, viuda propietaria y de esta vecin
dad, la prim era ; la segu n da, sin profe
sión especial, casada y asistida de “su es
poso, que es anilitar, vecinos am bos de 
M urcia , pidiendo se les declare herede
ros abintestato del dicho cau sante.

V  a virtud de resolución dictada en 
•este día en dicho expediente, llam a a 
los que, creyéndose con igual o m ejor de
recho a la herencia de m encionado cau 
san te, puedan reclam arlo  an te  este Ju z
gado de P rim era Instancia en el térm ino 
de treinta días, a con tar desde la fecha 
de publicación del presente.

Y  para $u publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se da la pre
sen te en M uía a veintisiete de septiem bre 
de mil novecientos cu aren ta  y seis.— El 
Juez, José M. M artín ez C a rra sco .— El 
Secretario  (ilegible).

4.686— A . J.

V I V E R O

Edicto

El Jrn-z de P rim era In sta n cia  de V ivero , 
provincia de L u g o .

H ace sa b e r: Qu e  en este  Ju zga d o  se 
tram ita exp edien te  sobre d eclaración  le
gal de fa llecim ien to  A n ton io  C a lv o  
F ran co , de cuaren ta  y dos añ o s, h ijo  de 
Juan y P ilar, n atural de V iv eró , donde 
tuvo su ú ltim o dom icilio , y  del q u e  se 
ausen tó para A m érica  el año 1920 y sin 
que desde 1926 se ten gan  n oticias su
yas

V ivero, 9 d e  sep tiem b re de 1946.— El 
Juez, C án d ido C a o .— El S ecre ta rio  acci
dental, R am ón P érez S indin.

4.777— A . J. y  2.a 13-10.946

PALMA DE M A LL O R C A

D on G erardo M aría  T h o m as Sabater, 
Juez M unicipal del d istrito  núm ero uno,

‘ accidentalm en te en cargad o  del de Pri
m era Instancia  dei m ism o distrito de 
P a lm a de M allorca. 5 

Por el presente se hace saber a q u ie 
nes pueda in teresar haberse prom ovido 
expediente por don V icente M ari E scan- 
deíl, en solicitud de ,que se declare el 
fallecim ien to  de su herm ano, don B arto
lom é M ari E scandell, h ijo  de B artolom é 
y  de M aría, natural de F erm en tara  (B a
leares).

Palm a de M allorca, veinticinco de 
a gosto  d e ’ m il ‘ novecientos cuaren ta  y 
se is.— El Juez, G erard o M aría  T h o m as. 
E l Secretario , P . S ., Ju lián  P erales.

4.484—A. J .

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidales legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les íija, a 
contaiv desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes  
de la Policía ju d icial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la  Ley de E njuicia
m iento civil. *

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

8.918

D IA Z  M A R T IN E Z , F ra n cisco  (¡Ca
b o ) ;  h ijo  ^e F o rtu n a to  y de V ic ta rio , 
n atural d e  C iañ o  S a n ta  A n a, A y u n ta 
m ien to de S otron dio , provin cia  do O v ie 
do, so ltero , escrib ien te , -de veintiún  
años, d o m iciliad o  ú ltim a m en te  en G ijó n , 
calle  C . B erm údez 24; procesadp ■ por 
deserción  ; com p arecerá  eh el térm ino d e  
cin co  d ía s  an te  el Juez In stru cto r don 
A n d rés G arcía  T o rro b a , d estin ad o  en el 
R e g im ien to  de In fan tería  San  Q u in tín  
n ú m ero  32, d estaca d o  en Z u b iri (N a
v a rra ) .

2 - 533 -

Juzgados Civiles

8 .9 1 9 .

B L E S A  G O M E Z , P e d ro ; e« ig n o ra , 
rado paradero, vendedor am bu lan te, do
m iciliado ú ltim am en te en M urcia  ; pro
cesado en cau sa  54 de 1946, por estafa  ; 
com parecerá  en el térm ino de diez d ías 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero 2 
de M urcia  para constituirse en prisión.

3 -774 -

8.920

G A L A N  A R M A D A , Juan ; y 
B L A N C A  B E J A R A N O , A zu ce n a ; n a

turales de M adrid y C iu d a d  R eal, soL 
teros, escribientes, de treinta y vein titrés 
años de td ad , hijos de M anuel y L eonor 
v de M anuel y F ra n c is c a ,* dom iciliados 
ú ltim am en te en M adrid, C ab estreros, 15 ; 
procesados en c a u sa  .19 de 1944. Por ^ ur- 
t o ; com parecerán a n te  el Ju zg a d o  de 
Instrucción  n úm ero 2 de M urcia , en el 
térm ino de diez días, para constituirse en 
prisión.

3 - 775 *

8.921

D E  T Ó R R O X , M a n u e l; vecino de la  
v illa  de T o rro x , cu vas dem ás c ircu n s
tan cias se  Ignoran, así com o su actu a l 

'paradero ; procesado en cau sa  62 de 1945, 
por hurto ; cm parecerá en el térm ino dé 
diez días ante el Ju zgado de Instrucción 
de V é le z-M á lag a  a ;in de con stitu irse en 
prisión.

3.896.
8.922

F E R R E R  G A R C IA , Jbsé L u is ;  de 
unos treinta y cinco años ap roxim ada
m ente, de estatu ra  corriente, fuerte, ru
bio, con b igote, qu e vestía pantalón gris  
y a m erican a  c lara  a rayas, y qu e en 
26 de jun io últim o estuvo hospedado en 
el hotel Iberia, de A lcalá  de H e n a re s ; 
procesado en cau sa  378 de 1946, por 
h u r t o ; com p arecerá  dentro del térm ino 
de diez días an te  el Ju zgado de Instruc
ción de  A lcalá  de H enares a  fi.i de cons
tituirse en prisión.

6.981 bis.

8.923

P O L O  G A R C Í A , M odeste (a» «el M o .
des» ; de veinticuatro años -soltero, hijo 
de R om án y de C ecilia , n atural del P u en 
te de V allecas, dom iciliado en la calle  
de R ogelio F olg u eras, 3, de dicha barria
da ; procesado en  su m ario  367 de 1946, 
por robo ; com parecerá ante el Ju zgado 
de Instrucción de A lcalá  de H enares, en 
el térm ino de diez días, a  fin  de con sti
tuirse en prisión.

6.982.

8.924

H U E R T A  P E R E Z , S a n to s ; de unos 
treinta años, h ijo  de P ablo  y de M o
desta, n atural de N o b lejas (Toledo), que 
v ive  en unas cu eva s de las inm ediaciones 
de San  F ran cisco  el G ran d e (M adrid); 
procesado en cau sa  444 de 1945, por ro bo ; 
com parecerá an te  el Juzado de Instru c
ción de A lcalá  de H enares, em el térm ino 
d e  diez días, a  fin  de co n stitu irse  en 
prisión.

6.9S4.

8.925

G A R C I A  G U I J A R R O . Juan , natural 
de M adrid, de dieciséis añ o s, hijo de 
Juan y T rin id a d , soltero, dom iciliado úl
tim am en te en M adrid, Juan P a n to ja , 26, 
prim ero, iz q u ie rd a ; procesado en causa* 
300 de 1946, por h u ito ;  com parecerá eh 
el térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción n úm ero 2, de  M adrid, a 
fin  de constituirse en prisión. ^

6.997.

8.926
R A F A E L ;  g itan o , de d ieciocho años, 

h ijo  de Pedro y de  R a fa e la  (a) tdá Ne
gra» ; p ro cesad o  en ca u sa  90 de  1945, 
p or ro b o ; com p arecerá  en térm ino de 
d iez días ante el Ju zga d o  .de In stru c
ción  de A lcañ ices para  in g re sa r  en p ri
sión .

95— 46 *

8.927
F E R N A N D E Z , José (a) «C olono»; 

d e  unos v e in tisé is  años, a e  e sta tu ra  re
g u la r , d e lga d o , m oreno, a fe ita d o ; p ro 
cesa d o  en su m ario 91 de 1945, por ro 
b o ; com p arecerá  en térm ino de  ocho 
d ía s  ante e l Ju zga d o  d e  In stru cció n  de 
A vilés  p ara  in gresar en p risión .

97— 46

5.928

F E R N A N D E Z , José (a) «Colono»; 
de unos- vein tiséis  años, de e s ta tu ra  re
g u lar, d elgado , m oreno, a fe ita d o ; pro
cesado en su m ario  96 d e  1945, ipor r o b o ; 
com p arecerá  en térm in o  d e  och o días 
a n te  el Ju zga d o  de Instru cción  de  A v i
lés p ara  in gresar en p risión .

98— 46

8.929
G O N Z A lL E Z  F E R N A N D E Z , M arceli- 

n a ;  dé sesen ta  y un años, so ltera , sus 
lab ores, n atu ra l y  vecin a  d e  N aveces, 
C o n c h o  de C astrilló n , y  q u e  últim am en
te estuvo en el M an icom io d e  O viedo, 
de donde se fu g ó ;  procesada en sum a
rio  2 de 1940, por s u s tra c c ió n ; com pa
recerá  en térm ino de  ocho d ía s  ante el 
Ju zga d o  de Instru cción  de A vilés para 
in gre sar en prisión.

99— 46


